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ESCRITURA NUMERO: 2014 -17-01-N43- P5331 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINARÁ JASPER ARCHITECTS 

AND ASSOCIATES ECUADOR JAAEC S.A 

CONFORMADA POR : 

MARTÍN ALBERT JASPER JOEDDEN 

RAFAEL ANTONTO CARRASCO OUIENTERO 

Y En el cantén Quito, Capital de la República del Ecuador, 

Ze 

25 ) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

TOR FERNANDO CASTRO SALAZAR, 

hoy día VEINTE Y CINCO £ 

MIL CATORCE; ante mi DOC 

NOTARIO  CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL  CANTON QUITO, 

comparecen los señores MARTIN ALBERT JASPER JOEDDEN, 

oltero, y RAFAEL ANTONIO CARRASCO QUINTERO, casado, 1 

eñ 1)
 

o ada uno sus propios derechos; Tos res má
 nor pes 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en este cantón, Mayores de edad y 

legalmente capaces, 2 quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias adjunto, advertidos que 

fueron por mi el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción dicen: que elevan 

a escritura pública la siguiente minuta: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registre 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la  aal 

etorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA — PRIMERA INTERVINIENTES.- Cencurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan 

voluntad de constituir la Compañía 

Anónima que se deneminará JASPER ARCHITECTS AND 

ASSOCIATES ECUADOR JAAEC £.A., conformada por las 

sigujentes personas: MARTÍN ALBERT JASPER  JOEDDEN, 

soltero, y RAFAEL ANTONIO CARRASCO Q sado, - ¡TNTERO, ca 

CLÁUSULA SEGUNDA.- La Compañía que se constituye 

mediante este contrato es de nacionalidad 

ecuatoriana y se regirá por le que dispone la ley 

de Compañías, las normas de derecho positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por los estatutos 

sociales que se insertan a continuación: CAPÍTULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO, - 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

0050006     

  
  

sus propios derechos, 

ordinarias y nominativas de 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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2 los comparecientes, integramente, por mi el hotario, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

. ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

. OFICINA: QUITO 

" FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2014 11:50 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7677134 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0907621692 CRUZ MOLINA MARÍA ISABEL 
CIIU: M7110.90 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS 
DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —JASPER ARCHITECTS AND ASSOCIATES ECUADOR JAAEC S.A. 

” ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/12/2014 11:50 AM 

- RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

FA2> 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL | 

24/11/2014 10,49



  

z resentado en UNA foja útil y que 

  

DENOMINACIÓN —- BE CONSTITUCION ; 

que ha sido desmateñalizada de la página web REPUBLICA DEL 

ECUADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCION BE DENOMINACIONES OFICINA: QUITO; — y, en 

aplicación ala Ley Notarial articulo Eeciocho DOY FE.- Quito, a veinte y 

inco de noviembre del dos nu) catorce.f DILIGENCIA: 2068/ Dra. R.G. Ue
] 
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ALAZAR 

NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA QUE SE DENOMINARÁ JASPER ARCHITECTS AND ASSOCIATES 

ECUADOR JAAEC SA. CONFORMADA POR: MARTIN ALBERT JASPER 

¿OEDDEN Y RAFAEL ANTONIO CARRASCO QUINTERO; DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CINCO— DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE. 

  
 



  

    

2 Registro Mercantil de Quito ¿200009 

TRÁMITE NÚMERO: 79765 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53557 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5658 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

% Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

%, Domicilio comparece 

| a 0908897481 JASPER JOEDDEN Quito ACCIONISTA Soltero 

E MARTIN ALBERT 
? 1715233373 CARRASCO Quito ACCIONISTA Casado 

e QUINTERO RAFAEL 

¿O ANTONIO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 25/11/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: - | 50AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JASPER ARCHITECTS AND ASSOCIATES ECUADOR JAAEC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1600,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG; 2 AÑOS; RL: GG Y P DE MANERA INDIVIDUAL. 

E 
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Ne 0998840 

 



  

  

+ Registro Mercantil de Quito  s000010 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL M DICIEMBRE DE 2014 

Nacto, ¿on nal % 

DR. RUBÉN ENRIQUEAÁGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR 7 'ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

e 

DIRECCIÓN DEÉ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 

  

ton Qu? 
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SUPERINTENDENCIA 
él DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: as pes Archidecós unol Ago uoedes Éxuodos Jal LEC S An 
  

EXPEDIENTE: RUC:   [NACIONALIDAD: ECUADOR 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN CIUDAD: 

Padwneha dto Túmbe LO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
. " GT 

Y duntha Qudo Tumba o 
PARRO : BARRIO: CIUDADELA: 

umba o 
CALLE: t NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

— y r 

Leza mita Eb-362 Lo te loteenica 
A BLOQUE: KM.: 

Las Li Las 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA ES 

Def: $: 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

234788 28wW35b 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Y cgurasio(d [asoe raro Ho els com. 
CELULAR: FAX: Y 

091901110059 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

a 5009 medros de la yia Jatderoceoni ua. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Ro fal Antonio (arras Lo Quini eso 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

19152333 +3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averlguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto es, en caso de que-el contenido] 

RIVTI 7 DENCIA 
mos oia $ 

a uo a Mm A ados 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

y 

    

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL o 
  

. duupanto as 

Nota: el presente cr no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
  

 


